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SECCIÓN LEGISLATIVA

SEGUNDA SECCIÓN

D E C R E T O

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

	 NÚMERO 50			 

Siendo el primer día del mes de abril del año dos mil dieciséis, se abre el segundo período ordinario de sesiones del primer año de 
ejercicio constitucional de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, al primer día del mes 
de abril del año dos mil dieciséis.

C. Eliseo Fernández Montufar, Diputado Presidente.- C. Fredy F. Martínez Quijano, Diputado Secretario.- C. Leticia del R. 
Enríquez Cachón, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
50, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, el 
primer día del mes de abril del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RUBRICAS.
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DECRETO

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los artículos 130 y 131 de la Constitución Política del 
Estado, previa la aprobación de esta LXII Legislatura y de la mayoría de los HH. Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad, 
declara aprobadas las reformas y adiciones de la precitada Constitución Política del Estado de Campeche, y en consecuencia decreta:

Número 51

ÚNICO.- Se REFORMA la fracción XIX bis del artículo 54 y se ADICIONA el artículo 125 bis al Capitulo XX denominado 
“Prevenciones Generales” de la Constitución Política del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

Artículo 54.- ……………………………….

I.	 a XIX . …………………………………. 

XIX bis. Expedir la legislación que asegure y garantice el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales 
en posesión de los sujetos obligados en el Estado y sus Municipios; y que regule la integración de la estructura y el funcionamiento 
del organismo estatal encargado de promover y difundir el ejercicio de ese derecho, de resolver sobre la negativa a las solicitudes de 
información pública y de proteger los datos personales en poder de los sujetos obligados; así como legislar en materia de organización 
y administración de archivos, conforme a lo dispuesto en las leyes generales de esas materias.

XIX Ter. a XXXVIII. …………………… 

ARTÍCULO 125 bis.- En el Estado de Campeche se contará con un organismo autónomo,  especializado, imparcial y colegiado, 
responsable de garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos personales en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en los ámbitos estatal y municipal. 

El organismo garante del derecho de acceso a la información y de protección de datos personales estará integrado por tres miembros, 
denominados Comisionados, mismos que serán nombrados por el Congreso del Estado por un período de seis años, sin posibilidad 
de reelegirse. En la designación de los Comisionados se procurará la igualdad de género. 

En su funcionamiento, el organismo garante del derecho de acceso a la información y de protección de datos personales se regirá 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima 
publicidad. 

Para ser Comisionado del organismo garante se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

a)	 Ser mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

b)	 Tener, al menos, treinta y cinco años cumplidos al día de su designación;

c)	 Contar con título profesional expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello;

d)	 Tener una residencia mínima de dos años en el Estado;

e)	 No haber sido sentenciado condenatoriamente por delito grave ni estar inhabilitado para el servicio público; y

f)	 No ser ni haber sido dirigente de algún partido político, asociación religiosa, ministro de culto o secretario de alguna 
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dependencia de los ámbitos federal, estatal  o municipal, por lo menos un año antes del momento en que se realice su designación 
como Comisionado. 

La estructura administrativa, la organización y el funcionamiento del organismo garante en materia de transparencia y de protección 
de datos personales, así como el procedimiento de elección y sustitución de los Comisionados se establecerán  en la legislación 
secundaria estatal en materia de transparencia.”

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico estatal, en 
todo lo que se opongan al contenido del presente decreto.

TERCERO.- El Congreso del Estado expedirá oportunamente la legislación secundaria, dentro de los plazos previstos en el artículo 
quinto transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO.- La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado, tomará las previsiones presupuestales que 
en su caso resulten necesarias para el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de este decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los diecinueve días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis.

C. Eliseo Fernández Montufar, Diputado Presidente.- C. Fredy F. Martínez Quijano, Diputado Secretario.- C. Leticia del R. 
Enríquez Cachón, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
51, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.
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